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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Mediante comunicación dirigida al correo institucional, la señorita MARRY 

CATALINA ROMERO BUSTOS, en calidad de alimentaria, solicita que se efectúe a 

su nombre la autorización de las cuotas alimentarias, ya que es persona mayor de 

edad y con tal finalidad aporta copia de la respectiva contraseña. 

 

Siendo procedente lo solicitado, a ello se accederá. Para el efecto, por secretaría, 

deberá tenerse en cuenta que en adelante las consignaciones correspondientes a 

este trámite seguirán siendo autorizadas a nombre de la señorita MARRY 

CATALINA ROMERO BUSTOS. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Expedir orden de pago de las cuotas alimentarias que en adelante se consignen  

con ocasión del presente proceso, a favor de la señorita MARRY CATALINA 

ROMERO BUSTOS identificada con la C.C. No 1.109.840.563. 

 

CÚMPLASE 
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